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NIF

Identificación del interesado/a
NIF

P3901700I

Apellido 1 Apellido 2

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

Razón social o Nombre

Tipo de vía

BARRIO

Nombre de la vía

LA COSTANA

Nº

1

Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Municipio

CAMPOO DE YUSO

Provincia

CANTABRIA

País

ESPAÑA

C.P.

39292

Localidad

COSTANA (LA)

Identificación del representante
NIF / CIF

13726440V

Apellido 1

ORTIZ

Apellido 2

GARCIA

Razón social o Nombre

EDUARDO

Tipo de vía

BARRIO

Nombre de la vía

LA COSTANA

Nº

1

Bloque Portal Escalera Piso Puerta

País

ESPAÑA

Provincia

CANTABRIA

Municipio

CAMPOO DE YUSO

Localidad

COSTANA (LA)

C.P.

39292

Exposición / Solicitud

E
xp

on
e

En virtud de lo establecido en el artículo 169.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, adjunto remito copia del Presupuesto General de
este Ayuntamiento para el ejercicio económico de 2022, aprobado inicialmente en sesión de Pleno de fecha 17
de diciembre de 2020, y publicada su aprobación definitiva el 21 de enero de 2022, BOC número 14.

Procedimiento:    Remisión por las Entidades Locales de copia del Presupuesto General, sus modificaciones y
su liquidación a la Dirección General de Administración Local.

S
ol

ic
ita

Se entenderá que el interesado/a desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En este apartado se detallará los motivos, hechos o razones en que se concrete la solicitud. Se procurará citar, si esta solicitud
estuviera relacionada con algún expediente, la referencia de este último.

Teléfono

942778310

Correo Electrónico

ayuntamiento@campoodeyuso.es

TeléfonoCorreo Electrónico

ayuntamiento@campoodeyuso.es

- Presupuesto_2022.pdf (Presupuesto)

Documentos anexados
Los documentos que aporte al procedimiento administrativo tienen eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad de las
Administraciones Públicas (artículo 28.6 Ley 39/2015).
Se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presente (artículo 28.7 Ley 39/2015).
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Dirigido a

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este
mismo documento, en el recuadro “Información básica sobre protección de datos personales”.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR / DIREC.
GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL, ACCION EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA /
SERVICIO DE COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES

En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración la documentación solicitada, indique la fecha y el
órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación.

Autorización documentos

La persona interesada no estará obligada a aportar documentos que hayan sido elaborados por la Administración,
presumiendo que autoriza la consulta u obtención. No obstante, podrá denegar expresamente dicha autorización marcando
el recuadro siguiente       , debiendo aportar, en este caso, los documentos.

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA NÚMERO DE REGISTRO

Teléfono de información Administrativa 012

Si llama desde fuera de Cantabria 942395563

Si llama desde Cantabria, puede marcar el 942395562

Información básica sobre protección de datos de carácter personal

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016), se informa:

Tratamiento

Responsable del
tratamiento

Finalidad

Legitimación

Destinatarios

Derechos

Información adicional

Registro de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración Pública.

Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web:
www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/registros

Los datos personales facilitados en este formulario se comunican al Órgano administrativo, organismo público
o entidad vinculada o dependiente de la Administració Pública, destinatario del mismo.

El registro de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración Pública, con la finalidad de
acreditar la presentación de esa documentación en tiempo y forma por parte de los ciudadanos y
ciudadanas; así como para que la Administración Pública destinataria pueda ejercer las competencias que
tiene atribuidas resolviendo la pretensión ejercitada.

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento.

Director/a General de Servicios y Participación Ciudadana, con domicilio en Calle Peña Herbosa 29, 39003
Santander, Cantabria.
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO

GOBIERNO DE CANTABRIA 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR 
REGISTRO ELECTRONICO GENERAL 

El presente documento sirve de justificante de la documentación presentada, de acuerdo con lo
regulado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas:

  
Número de registro : 2022GCELCE044982

Fecha de Alta en registro : 21 de Febrero de 2022 11:50:24

Fecha de Presentación : 21 de Febrero de 2022 11:50:24

Asunto : 
REMISIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES DE COPIA DEL PRESUPUESTO
GENERAL, SUS MODIFICACIONES Y SU LIQUIDACIÓN A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.
 

Documentación :
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DIGITALIZADA

Solicitud.pdf
VALIDEZ: ORIGINAL
TIPO DOC.: DOCUMENTACION ADJUNTA.
CSV.: A0600MAMAHYYQGTYPeWCD6EdL1iTJLYdAU3n8j

Presupuesto - Presupuesto_2022.pdf
TIPO DOC.: DOCUMENTACION ADJUNTA.
CSV.: A0600Mw8ltaEVNaOJupgIud02OOjJLYdAU3n8j

DNI/CIF : 
Interesado: P3901700I 
Representante: 13726440V

Procedencia : 
Interesado: AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 
Representante: ORTIZ GARCIA EDUARDO

Destino : CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR
/ DIREC. GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL, ACCION EXTERIOR Y CASAS DE 
CANTABRIA / SERVICIO DE COOPERACION CON ENTIDADES LOCALES
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